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> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIJAS CTO No,98,1,2.1. = 0 3 1 0 lL 

y sm dispuso la liquidación de vias compañías por ms haber elevado sn capital al uluriso 
establecido en la Ley. Las siguientes exprevas amentaros su capital y 
de acuerdo al siguiente detalla: 

  

 


